
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA N° 55/2003 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 30 días del mes de julio del 
año dos mil tres, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 La propuesta efectuada por el Tribunal de Superintendencia General de la Segunda 
Circunscripción Judicial en relación a la integración de dicho Cuerpo, consistente en que la 
Superintendencia del fuero pueda ser integrada por cualquiera de los vocales de la Cámara y que 
la Vicepresidencia General sea rotativa, correspondiendo períodos de 4 meses a cada fueron. 
 Que este Superior Tribunal de Justicia considera conveniente la propuesta y no existiendo 
impedimentos sustanciales ni formales para que así sea, contando con la conformidad del juez 
Delegado del STJ en la Segunda Circunscripción  Judicial, corresponde aprobar la misma. 
 Por ello; 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1ero) Disponer que la Superintendencia General de la Segunda Circunscripción Judicial 
sea rotativa por fuero, por períodos de 4 meses en cada fuero, computándose desde el 1/2 al 31/5 
el fuero Civil, desde el 1/6 al 31/9 el fuero Penal y 1/10 al 31/1 del año siguiente fuero Laboral. 
 
 2do) Regístrese, notifíquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
LUTZ - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
LATORRE - Secretaria STJ. 


